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Desierto.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en las bases
de los ...Premios Nacionales del Medio Ambiente 1984-, convo
cados mediante Resolución de 28 de marzo lJr6Jlmo pasado de
este Centro directIvo, publicada 80 el .BoleUn Oficial del Es
tado- número 82, de 5 de abril siguiente,

Esta Dirección General, haciendo suyo, en todos sus ,térml.
nos. el fallo formulado por el "Jurado de selecci6n del con.
curso, resuelve:

Grupo ~J Badiot.,."tR6n

-Radlocadena Espaftola, S. A,_, 'POI' la em1a16n de los ¡uta.
nes premiados del programa -Blosfera-.

Lo que comunico a V. l. para IU conodm1ento. difusIón J
demás efectos.

Madrid. 25 da mayo da 1IIlN.-La Directora general. Concep
ci6n Sáenz LaiD.
Ilmo. Sr. Secretario general de la D1reccI.6n General del Medio

Ambiente.

RESOLUCION de 2S de mayo de 1984, de la Direc
ctón General del Medio Ambiente. par la Que ,e
fallan lo. -Premio. Nacionala del Medio Ambien-
te 1984-. -

ORDEN de 8 • marzo de 1984 DOr la (fue no ..
aprueba la tran.formación de centro camaleto de
Educación General Bósica del centro Drivado d'
.nseflanza -Nuestra SeAora del Carmen-o BitO .n
la calle CaballertG. ,'n., de Valladolid. y cuyo ti
fular es dalla Marta del P-t14r Rodriguez Ferndndez.

Ilma. Sra.: La Ley Genen.1 de Educación establece, en sus
disposlc1ont!s tr&nsfton81 segunda y tercAra. la oblistsci6n de
los actuales centros docentes de acomodarse a los nuevos nI
veles educativos mediante la transformación. en su caso. y ela
slflcac16n de los mIsmos. Dichas dispo..qlclones transitorias han
sido desarrollada8. entre otras, por las Ordenes Mlolst~r1ales
de 19 de lunto de 1871. sobre transformacl6n y claslfkaclón de
los actuales centros docentes, y 22 de mayo de 1978, ,por la -1ue
se establecen los requisitos necesarios para la transformación
y clasiflcaci6n de los centros de ensf'ftanza.

Visto el expediente Instruido por el Director del centro pri
vado .Nuestra Sei'iora del Carmen-, en lO11citud de transfor
macl6~ y clasificacl6n.

Resultando que eJ mencionado expediente fue presentado
en tiempo y forma reglamentarios en la Dirección Provincial
de Valladolid,
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Grupo D) Acitvtdad elemplar

Premio de 200.000 pesetas y diploma a el pueblo de Jaultn,
representado por su Alcalde, don Alfredo Burillo. por SUB me
ritorias actuaciones en defensa de) medio ambiente.

Menctón especial, dotada con 200.000 pesetas. a la revista
-Quercus_, por su meritoria labor edltortaJ. IObre temas am
bientales.

Segundo.-Qtorgar las siguientes menciones honorfflcll.st

'Grupo AJ Prensa periódica

Dia.rio .EI Norte de Castilla-, de Valladoltd, por 1& publtca
c16n del a.rtlculo premiado a doda Maria Consolacl6n Prieto
Blanco.

Primero.-Qtorgar los siguientes: premios y diplomas:

Grupo AJ Prensa periódica

Premio de 100.000 pesetas·7 diploma a dofta Maria Conso
laci6n Prieto Blanco, por su articulo publlcado en el diario
.El Norte de Castilla-, de Valladolid, el dia S de junio de 1983.

Grupo BJ RadioteJevi.t6n

Premio de 200.000 pesetas ., diploma a dofta Rosa G6mez
Oltva, por los guiones radiofónicos de la eerle .Blasfera-, emi
tidos los dfas lO, 17 Y 24 de febrero de 1984, por Radlocadena
Espaftola.

Grupo el Producción .._1
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DIa 17 cI8 tullo cI8 '"'"

Don Vicent<:! Abad G6mez. Calle Rastro. Alboloduy f Almerta}.
Herederos de los Galtndos.
Don Franclsc() león lbáftez. Duque, 6. Alboloduy jAlmería).
,Dofta Dolores Mar1.fnez Valverde. Calle Duque. Alboloduy

(Al merla).
Comunidad de RE'gantes de Alboloduy (Almerfa),
Don Santiago Carda Ibliflez, Calle La Curva. Alboloduy (AI

merta).
001\8 Nlcolasa Panlagua Soriano. Calle Los Alamos_ Albolo

duy (Almena'.
Don Francisco $oriaDo Milán. Calle Zacatín. Aiboloduy (AI

merla).
Don José Almecija Martfnez. Calle La Fuente. Alboloduy

CAlmena).
Don Juan G6mez Angosto. Calle José Antonio Alboloduy

rAlmerfal.
Don Miguel Tamayo Abad.
Don Andrés Blaneo; GIL Calle ZacaUn. Alboloduv (Almena).
Dofta Marla Dolores Valverde Tamayo. Calle ZaC'litin. Albo-

IOOuy (Almena).
Don Juan Barón Soriano. Placeta de los Alamos. Alb:)l.xluy

(Almena).
Don Manuel Gn Pérez. Calle Rastro. Alboloduy IAlmerfa).
Don Miguel Matarln Matario. San Leonardo, 9, segundo Al

meria.
Don Juan Matarlo Martinez. CalJe Horno. Alboloduy LAl·

meria).
ooo.a AmaUa Ayala Pérez. Calle Alamos. Alboloduy (AI~

merla)
Don Fernando L6pez Beltrán. Calle Alamos Alboloduy (Al~

merla).
Don Vicente eamacho tle los Rlos. Calle Rastro. AlbolOOuy

(Almerla).
Don Luis Guil Bar6n. CaIJe Zacatfn. Alboloduv CAlmerla).
Don Franctsco· López Valverde. Plaza del Ceneraltstmo. Al~

bolOOuy (Almerta). •
Herederos de don Juan Carela López. Calle Gobernador. Al·

boloduy.
Don Miguel GaUndo Herrada. Calle La Fuente. AlbolOOuy

(Almerla).
Don Antonio Muriana Ayala. Calle Alta. Alboloduy:IAlmenal.
Don José Matarlo Matarln. Calle Alta. Alboloduv (Almertal.
Don Miguel Matarln. Matarln. San Leonardo, 9, segundo. Al-

mena.
Dofta Adr1ana Tamayo Padilla. Calle Duque. Alhaladuy (Al

meria).
Don Francisco Valverde Rcdrfguez. Calle Soriano. Alb l\r>duy .

(Almerfa).
Don Miguel Gómez AyaIa. Rastro, 34. Alboloduy fAlmerfaJ.
Don Luis Milé~ Avala. Calle Duque. Alboloduy (Almena).
Don Antonio TrujUlo. Calle Zacatfn. Alboloduy fAlmerla}.
Oofta Maria Barón Soriano. Calle Mezquita. Alboloduy (Al·

merial. .
Herederos de don Juan Valverde Roml1n. Cane Zacatfn. Albo

loduy (Almerla).

Dofta -Glorta Gallnrfri Herrada. Calle Ca:zada de e'lStro. Ho
tel Embalador. Al mena.

Don Enrique l~ez Herrada. Calle Alta. A:l>,)loduy (Al-
merta).

Don Franclsoo Gull.Gll. Calle Zacatín. Alboloduv t Almp.r(al.
Don Mlgui] Gil IbAflez. Calle Rastro. Albolof1uv IAlmeria).
Don Ram1n GH Taroayo. Calle Zacatín. AlboJol.1uv (Amerlal
lion Francisco Cadenas Pérez. Plaza de Sar. JUHn. ""'bolo-

·duy (Almena)
Don Juan Antonio Vttlverde Ltt.zaro. Iglesia, 2. A!hnloduy (Al

mena),
Don Antonio Valveroe Rodriguez. Calle Rastro AlbaJaduy

(Almerial.
Don Migufll eH Martinez. Cane Alta. Albolnduv 1AlmertaJ.
Dofta Dolores, don LuIs, don Misuel y dofta Pilar ell dpez

Calle [luque. Alboloduy (Almena).
Dofta Teresa Gull Gil. Callp. Rastro. Alboloduy IAlm~';:f:lJ

Don Luts Gil Valverde. Cane GeneraJfsimo Alholoduy (AI
merla).

Don Juan López Rudriguez. Calle Alta. Albolorluv 'Almena}.
Don Antonio López Rodríguez. Calle Soriano. A~bolodllY (AI

merta).
Oon VIcente Rlos Cadenas. Plaza de San Juan Albolodu~

(Almena).
Ool1a Dolores Simón Moya. Calle Rastro. Aiboloduy (Al

merla).
Don JOSé López Contreras. Calle Cuevas SRnfa Cruz (AI

merla).
Don Antonio Valverde Gui1. Calle Duque. Albnloduy (Al·

meria),
, Don Manuel Matarfri Guil. Calle Rambla Alholoduy (Al·
merta).

Don Caspa" Gil ThéfJez Cane Alta. Albolorluv tAlmena).
Don Francisco Rodríguez Beltrán. Calle Jos~ Antonio. Albo

loduy (Almerfa).
Don Francisco Soriano Martfnez. Calle Iglesia Alboloduy

(Almería).
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Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pt'O
puesta acerca de la referida petición y la Inspección Técnica
y Oficina TécOlca de Construcciones han emitido, asimismo,
sus informes; .

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.Botelin Oficial del Estado. de 8 de agosto) y Ordenes Mi·
nisterialea de 19 de lunio de 1911 (.Boletín Oficial del Estado..
de 1 da jullo) y 22 de mayo_ de 1978 (.BoleUn Oficial del Esta-
do.. de 2 de lunio), por lae que se establecen 181 normal .,
requisitos' para la tranaformaci6n y claslficaci6n de los centros
docentes;

Considerando que el centro que 1M expresa, de acuerdo con
el informe emitido ,por la Dirección Técnica de Proyectos. no
reúne los requisitos necesarios de capacIdad e instalaciones
que establecen las diapoaic1ones vigentes en materia de trans
formación y clasificaciÓD.

Este Ministerio ha resuelto,

Prlmero.-No acceder a 1& transformación de centro com·
pleto de Educacic)n General Básica del c:entro privado de en~
señanza .Nuestra seftora del Carmen., sIto en ia caUe Caba
llena, s/n., de Valladolid• ., cuyo titular es dada Maria del
Pilar Rodriguez FemAndez.

Segundo.-No obstante 10 dispuesto en el número anterior
'1 mient.ra, exista 1& necesidad de puestos escolares en la zona
o distrito donde es~ ubicado el c:itado c:entro. estari habilita
do para impartir la Primera Etapa de Educación General Bá·
sica hasta tanto traslade SUI unidades a instalacionel idón..,
de acuerdo con las disposiciones en vigor, para la cual 'DOdfé.n
acogerse- a las ayudas .., beneflcloa que establece el Decreto
488/1973 de 1 de mar'ZO (.BoleUn OfiCial del Estado. del 2U.

Tercero.-En todo caso.). habri de estar adscrito a un centro
completo de Educación ueneral Bésica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 71 de marzo

de 1982, .Boletín Oficial del Estado.- de 3 de abrUl, el Subse.
cretario, José Torreblanca ·Prieto.

Dma. Sra. Directora general de Educaclón General Basic&.

12636 ORDEN d. 81 do moyo do 1984 por le que lO ""••
pública la relación de aprobado. en .1 cur.o pa,rcl
la formación de Profesor.. ..p.eIaU~ en p'r~

turbaciones del lenguo!. y Jo aud&ck)n convocado
"07 a••alución del Instituto NacionoJ di Bduca-
ción .Etpecial d. 28 de en.ro d8 196J.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 28 de eJ;18ro ele 1982 (.BoleUn
Oficial del Estado_ del 19 de marzo) 88 convocaron curIOS
para la formación de Profesores especializados' en per.wba
clones de ltlngua1e ., audición, a desarrollaren diversas ca
pUaIes. entre ellas Oviedo.

Habiendo superado los aspirantes que se re~OnaD ID el
anexo a esta Orden las fasea teórica J práctica prevlstu en
el punto decimocuarto de _la convocatorta.. procede dictar la
oportuna Orden que autorice la expedición del titulo corre..
pondiente.

En consecuencia, Este Ministerio ha d~pu8ltoi

Primero.-Declarar aptos a 108 Profesores relac1onadOl en
el anexo a esta Orden, I"a cuales han superado satisfactoria·
men te los period08 teórico y practico y han cumphdo 101 re-
quIsitos previstos en la convocatoria. '

Segundo.-A los Profesores aprobados 88 les expec:llrA por
el Ministerio de Educación y CiencIa el titulo de Profesor es
pecializado en Perturbaciones de Lenguale y Audicl6n, con
los efectos legales que determina la legislación vigente.

Tercero.-Los interesadoa presentarán en la Dlrece16n Pro
vincial de Educación y Ciencia de Asturias la siguiente docu
mentación necesaria para la expedición del mencionado titulo:

VI Instancia del interesado, debidamente re1nt.e¡rada. lOe
licitando la expedición del mencionádo titulo.

2.° Hoja de servicios O partida de nacimiento. en el caso
de Profesores no funcionarios. .

3.° Papel de Pagos al Estado por importe de 1.320 pesetas.
4.° Póliza de 100 pesetas para reintegro del titulo.
Lo que comunico a V. I. y a V. S. a'loa .fectos oportunos.
Madrid, 21 de mayo de HIfM.-P. D. (Orden de %1 de marzo

de 19S2} , el .Subsecretario, José Torreb1anca' Prieto.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Educación E6pe
cial y Sr. Director provincial de Educación de Asturias.

Alba Menéndez. Aida.
Alonso Asesio. Marta. Lourdee.
Alonso González, lsidro~

Alvarez Amandi. Maria Patrocinio.
Alvarez Arias. Maria .de los Remedios.
Alvarez García, Marta Luisa.
Arias AlonlO. Maria del Carmen.
Blázquez Martínez, Pia Cindida.
CanteU· Delmiro. Maria del Carmen.
Cazurra Gonzé.lez. Marla del Carmen.
Cortina Llosa, Maria Jesu.
Diez Castro, Mana Teresa.
Diaz Labra, Maria dei Carmen.
Diez Diaz. Maria del carmen.
Espinie:lla de la Vega, ResUtuta.
Estrada Ferné.ndez, CelesUno.

ANEXO QUE SE CITA

Ovlodo

Franco Arroyo, Maria Antonia.
Fuentes Zardón. Maria del Pilar.
Garcta de Benito. Glorta.
Gare!" Cuesta. Maria LUisa.
Garcta FernáDdez, Maria de 108 Ange-

l...
Gama Garc:fa,' María del Carmen.
Garcia Vega, Rosa Aurora.
Garcia Puente. Maria del Carmen.
González Diaz, Maria Blanca.
González Gonzilez.· Valeriana.
Gonzé.lez GoM, Judltb Raquel.
González Rodríguez. Maria Delmira.
Gutiérrez Rodríguez, Maria LUisa.
Gutiérrez Villa1ba, María del Pilar.
López López, Amada.

López Llorente, Mercedu.
Mata Alvarez. Nél1da Encarnac1óD..
Mateos Martin. Maria. Luisa.
Méndez Méndez. María Lulsa.
Menéndez Dlaz. Mario.
Mon tes Martínez, Rosarlo Marta.
Muido Castro. Josefa.
Noriega Presa, Maria AW'Ora Aneli.
Núf'J.ez VOa. Maria Teresa.
Peláez Fernandez. Maria Concepci6n.
Pereda Polaneo, Higinio.
Pereda Soto, María Rey...
Prada Va1dés. Luis Javier.
Rodrlguez Fernández. Pilar.
Triguero .Rodrtguez. Marfa Joaefa.
Vega QuijaDa. Margarita;
VilIanueva Vega. Blanca.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12637 RESOLUCION d. 81 d• • noro do 1984. d. la DI·
recctón Gene~1 tU Trabajo, pOr la que se homo
loga con el numero J.489 el fíltro qutmtco contra
dctdo sulfhtdrico. marco .PtreU¡"'. modelo 220 AB,
clale 111. tmportado tU Italia y presen.tado por la
EmpreBO ./tum. S. A .•, tU Sevilla.

Instruido en esta Dtrecc1ón General de Trabajo expediente de
ho.mologactOn dei tUtro quimico contra é.cido sulfhidrico, marca
•Plrelll.. , modelo 220 AB, clase 111. con arreglo a lo prevenido
en I~ Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
mechas de protección personal de los trabajadores, se ha dicta
do. resolución., en c:uya parte disposiUva se establece 10 si.
gUlente,j

Primero.-Homologar el filtro qufmico contra ácido sulfhídri
co. marca- .Plrelli., modelo 220 AB, serie vapores orgé.n1co. y
gases ácidos, de clase .lll, presen~ta-do por la Empresa .!tum,
Sociedad Anónima., COn dorniel.Ho en SevHla, avenida de ROe

berto Osborne, 151, que la importa de Italle., donde ea fabrie
cado por su representada la firma .Industrie Pirelli spa AzieDda
Articoli Vari Roma., utihzimdo10 conjuntamente oon el odapt...
dar facial .Pirelli.. modelo 220. de un flltro y en ambientes
contaminados con sulfuro de hidrógeno. cuya. concentraciones
no sobrepasen.. ias 100 p.p.m. (0,01 por 100) en yolWOeD.

Segundo.--Cada filtro quimlco de dichos modelo marca y
clase llevaré. en sitio visible un sello inalterable '1 que no afecte
a sus _condiciones téCnicas. y de no ser eilo posible, UD sello
adheSiVO, con las adecuadas condiciones de consistencia ., pere
maonencia, con la siguiente lnscripción; M. T. HomoL 1.469·31·1
84, filtro quimico contra Acido sulfhídriCo (582), clase 111. uU
lizar conjuntamente con el adaptador facial marca .Ptrell1••
modelo 220, de un fUtro. en ambientes contaminados con sulfuro
de hidrógeno, cuyas c:oncentracionea no sobrepasen tu 100 p.p.m.
(0,01 por 100) en volumen.

Lo que se hace públlco para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4..'"' de la Orden cItada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamenta MT ·23. de -FlItr08
qu1micos y mixtos contra icido sulfhídrico tSH2l., aprobada
por Resolución de 18 de marzo de 1981. _

Madrid, 31 de enero de 19S4-.-El Director general, Francisco
JOSé Garcia Zapata..


